
 

 

 

 

 

 

 

2da CONVOCATORIA PARA LA PRESENTACIÓN DE 

TALLERES DE OFICIO - RECALIFICACIÓN LABORAL - 

FORMACIÓN CIUDADANA  
 

La Secretaría de Extensión y Desarrollo, en colaboración con el Consejo de Gestión 

del Centro Universitario de Formación Integral para el Trabajo (CUFIT) de la 

Universidad Nacional de Río Cuarto, conforme a la Resolución del Consejo Superior 

N° 019/24, convoca a la presentación de propuestas para Talleres de Nuevo 

Oficio, Recalificación Laboral y/o Formación Ciudadana. 

 

FUNDAMENTACIÓN  
La Educación Formal Alternativa representa una valiosa iniciativa de la universidad 

pública que busca integrar, en diálogo con diversos actores de la comunidad, un 

conjunto sistemático de programas y trayectos formativos de calidad y 

trascendencia que no se encuentran contemplados en el grado y el pregrado, y 

que cuentan con certificación expedida por la Universidad, brindando de esta 

manera oportunidades únicas de aprendizaje y desarrollo profesional. 

De este modo, las universidades se involucran en la creación de trayectos 

formativos que no solo responden a las demandas del mercado laboral, sino que 

también fomentan la producción regional y capacitan a las personas en oficios que 

son necesarios en el entorno laboral actual.  

La UNRC integra la Red Nacional de Universidades de Gestión Pública Formadoras 

en Oficios, que tiene como objetivo promover y difundir la capacitación en oficios 

como una estrategia clave dentro de las políticas universitarias. Además, busca 

impulsar la institucionalización y la jerarquización de las propuestas formativas.  

De esta manera la Universidad invita a toda la comunidad universitaria a participar 

de la 2da convocatoria para la presentación de Talleres en el marco de lo 

establecido por Res. CS 019/24, a través de las Secretarías de Extensión de 

las respectivas Unidades Académicas o Secretaría de Extensión y Desarrollo de la 

UNRC.  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Cabe destacar que esta 2da convocatoria contempla la presentación de las 

propuestas de formación bajo dos modalidades: 

a) talleres nuevos que impliquen propuestas de formación innovadoras 

enmarcados en alguna de las tres (3) áreas formativas definidas por el CUFIT.  

 

b) talleres de nivel avanzado que impliquen propuestas de mayor profundidad 

y especificidad, y que den continuidad a las iniciativas de formación ya realizadas 

durante el primer semestre del presente ciclo lectivo. 

 

OBJETIVOS DE LA CONVOCATORIA 

Objetivos de la Convocatoria: 

● Fomentar el desarrollo de habilidades y competencias laborales en la 

comunidad. 

● Promover la formación integral y el empoderamiento de los ciudadanos. 

● Contribuir al fortalecimiento de la empleabilidad y la reinserción laboral. 

 

APERTURA Y CIERRE DE CONVOCATORIA 

La convocatoria estará abierta desde el 12 de junio hasta el miércoles 25 de 

junio del 2025.  

PAUTAS Y REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN 

Los talleres, según la modalidad adoptada, deben enmarcarse en uno de los 3 

ejes propuestos: 

 

a) Nuevos oficios  

b) Recalificación Laboral  

c) Formación ciudadana 

 

La presentación de los talleres en sus tres modalidades se realizará a través del 

siguiente formulario https://docs.google.com/forms/d/1gfwuIkVEOE6hItQ-

tfHFgeyyZXCdTsbCYcQORwdHgsw/edit 

 

https://docs.google.com/forms/d/1gfwuIkVEOE6hItQ-tfHFgeyyZXCdTsbCYcQORwdHgsw/edit
https://docs.google.com/forms/d/1gfwuIkVEOE6hItQ-tfHFgeyyZXCdTsbCYcQORwdHgsw/edit


 

 

 

 

 

  
 
 
REQUISITOS FORMALES PARA LA PRESENTACIÓN 
La postulación de los talleres deberá realizarse en formato digital e impreso. La 

presentación digital se realizará vía mail a la Secretaría de Extensión de la 

Facultad de pertenencia del coordinador del taller con copia a 

cufit@ac.unrc.edu.ar. La presentación impresa deberá realizarse únicamente en 

las Secretarías de Extensión de las Unidades Académicas correspondientes.  

Las Secretarías de Extensión elevarán una nota a la Secretaría de Extensión y 

Desarrollo con la nómina de los Talleres Presentados, indicando nombre y apellido 

del coordinador/a.  

Tal postulación deberá comprender: 

-Formulario del Taller  

-CV del coordinador y colaboradores, si corresponde. 

 

Correos electrónicos de referencia de las Facultades: 

- Ingeniería: svm@ing.unrc.edu.ar 

- Ciencias Humanas: secextension@hum.unrc.edu.ar 

- Ciencias Económicas: extension@fce.unrc.edu.ar 

- Agronomía y Veterinaria: secext@ayv.unrc.edu.ar 

- Ciencias Exactas Físico, Químicas y Naturales: extension@exa.unrc.edu.ar 

 

EVALUACIÓN  

La evaluación y selección de las presentaciones en sus distintas modalidades se 

realizará en el Consejo de Gestión de CUFIT quien analizará las propuestas de 

acuerdo a las demandas y factibilidad presupuestaria. 

ADMISIBILIDAD 

- Se recepcionarán únicamente talleres con estructuras destinada a la educación 

formal alternativa, enfocada en la capacitación o recalificación laboral y/o 

formación ciudadana.  

- Se deberá cumplir con la presentación del formulario, completo en todos sus 

ítems, la cual deberá realizarse en tiempo y forma, tal lo estipulado en las 

presentes bases. 
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